
         

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
RADICACION: 087584189003-2018-00308-00 
DEMANDANTE: GUSTAVO CERPA B. 
DEMANDADO YONADITH MARIN DE LA HOZ Y MIGUEL VERGARA RICARDO    

 INFORME SECRETARIAL.  

Soledad, 01 de marzo de 2024.  Al conocimiento de usted señor Juez, demanda ejecutiva de 

mínima cuantía presentada por GUSTAVO CERPA B contra YONADITH MARIN DE 

LA HOZ Y MIGUEL VERGARA RICARDO, radicada bajo el No.08758-41-89-003-

2018-00308-00, informando que el apoderado de la parte demandante allego escrito recurso 

de reposición en subsidio apelación, contra el auto que rechazo de plano la Nulidad planteada 

por el apoderado de la parte demandante. Sírvase a proveer. 

  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD. 01 DE MARZO DE 2024. 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

El Dr. CARLOS RODRIGUEZ RENDON, en su calidad de apoderado de la parte 

demandante, presenta recurso de reposición en subsidio apelación contra el auto proferido el 

22 de agosto de 2023, notificado por estado adiado agosto 23 de 2023, en dicho auto, se 

Rechazó de Plano la Nulidad planteada, por el apoderado del demandante GUSTAVO 

CERPA. 

Sea lo primero indicar que, en los procesos de Única instancia, no proceden los recursos de 

apelación, a la luz de lo establecido en el Art. 321 del CGP. 

Dicho lo anterior, entra el despacho a estudiar el recurso de reposición, interpuesto por el 

apoderado de la parte demandante, con miras a que se reponga el auto que rechazó la solicitud 

de nulidad planteada, sobre el particular, este despacho se permite informar que el ART. 545, 

numeral 1 del Código General del proceso reza:  

“ARTÍCULO 545. EFECTOS DE LA ACEPTACIÓN. A partir de la aceptación de la 

solicitud se producirán los siguientes efectos: 

1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el 

pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los 

procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación. El deudor podrá 

alegar la nulidad del proceso ante el juez competente, para lo cual bastará presentar copia 

de la certificación que expida el conciliador sobre la aceptación al procedimiento de 

negociación de deudas.”  

Que revisado el trámite procesal, el apoderado de la parte demandante presentó solicitud de 

nulidad, la cual fue rechazada de plano, en virtud de ello, no encuentra el despacho razones 

jurídicas que causen la reposición del auto de fecha 22 de agosto de 2023, notificado por 

estado el 23 de agosto de 2023. 

Por lo expuesto el Despacho,  
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  RESUELVE:  

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 22 de agosto de 2023, notificado por estado el 

23 de agosto de 2023. 

SEGUNDO: RECHAZAR de plano el recurso de apelación interpuesto subsidiariamente.  

PREVENIR  a las partes que, al subsanar, contestar, presentar recursos o cualquier otro 

memorial dirigido  a este Juzgado, se haga a través  de escrito al correo electrónico 

j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho, dentro del horario 

comprendido de 7:30 am a 12:30 pm y 1:00 pm a 4.00 pm,  el Acuerdo CSJATA 22-141 

DEL Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

Notifíquese y Cúmplase 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 
 

Juez 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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